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PROYECTO DE RESOLUCIÓN
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
Declárase de Interés Legislativo la “Semana del Arte y el Turismo 2025 – ArTur” de la Escuela Secundaria N.º 14 “Maipú” de la ciudad de Santa Elena, a realizarse del 14 al 17 de octubre de 2025, con Gala de Arte el día 17 de octubre de 2025. Remítase copia a la Escuela Secundaria N.º 14 “Maipú”, a la Dirección Departamental de Escuelas de La Paz y a la Municipalidad de Santa Elena.
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FUNDAMENTOS
La Escuela Secundaria N.º 14 “Maipú” (CUE 300-2656), de Santa Elena, organiza la “Semana del Arte y el Turismo 2025 – ArTur”, a desarrollarse del 14 al 17 de octubre de 2025, con Gala de Arte el viernes 17. La propuesta nace del trabajo pedagógico sostenido de la institución y del convencimiento de que el arte y el turismo —como lenguajes de encuentro— permiten tender puentes entre la escuela y su comunidad, fortaleciendo la identidad santelenense y promoviendo la participación ciudadana. En el marco del 25.º aniversario de la escuela, ArTur se posiciona como un hito académico y cultural que pone en valor el esfuerzo de estudiantes y docentes, y proyecta a la ciudad como destino de turismo educativo.
Bajo el lema “Un mundo de colores, un viaje de descubrimiento”, ArTur concibe el “viaje” no sólo como desplazamiento, sino como experiencia sensorial y expresiva. A lo largo de la semana se proponen estaciones que integran las orientaciones de Arte y Turismo con los espacios curriculares: muestras de artes visuales, instalaciones y pintura mural; producciones audiovisuales y multimediales; obras de teatro y dispositivos de performance; expresión corporal y danza; ensambles y presentaciones musicales con repertorio nacional. Cada instancia constituye evidencia de aprendizajes estéticos y técnicos, pero también de trabajo colaborativo, creatividad, comunicación pública y apropiación del espacio común.
La Gala de Arte —abierta y en el frente del establecimiento— reafirma esa vocación de apertura, al invitar a las familias, instituciones y vecinos a reconocer el valor del capital cultural de Santa Elena. En esa ocasión se prevé, además, distinguir a personas y actores comunitarios, gesto que reconoce trayectorias y refuerza los lazos de pertenencia. Esta confluencia entre escuela, comunidad y territorio traduce en prácticas concretas los fines de la educación artística y la promoción de derechos culturales, dando visibilidad a procesos de enseñanza y aprendizaje que se construyen a lo largo de todo el año.
Por su aporte formativo, su alcance comunitario y su capacidad de proyectar a la ciudad en clave de experiencias culturales y turísticas, corresponde conferir a ArTur el reconocimiento institucional de esta Honorable Cámara mediante la declaración de Interés Legislativo, alentando la continuidad y el crecimiento de iniciativas que jerarquizan la educación pública y el desarrollo cultural local y regional.

Patricia Diaz
Senadora Depto. La Paz
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